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PROVINCIA DE LIMARÍ
 

Solicitud de traslado del ejercicio del derecho de aprovechamiento de aguas
 

Sociedad INVERSIONES HERMANOS ZEPEDA SpA, R.U.T. N° 77.417.700-0,
representada por don Jose Miguel Zepeda Carmona, run N° 10.907.949-9, en expediente
VT-0402-211, solicita traslado del ejercicio de: 1.- un derecho de aprovechamiento consistente
en 8 acción del Canal Barraza Bajo del Río Limarí, inscritas a a fojas 273v N° 369 Registro de
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle del año 2019. Captación
Original: ribera izquierda del Río Limarí, en las coordenadas UTM Norte 6.607,056; Este
264,588 kms (Datum WGS 1984, Huso 19), comuna de Ovalle, Provincia de Limarí; 2.- un
derecho de aprovechamiento consistente en 4 acción del Canal Barraza Bajo del Río Limarí,
inscritas a fojas 274 N° 370 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes
Raíces de Ovalle del año 2019. Captación Original: ribera izquierda del Río Limarí, en las
coordenadas UTM Norte 6.607,056; Este 264,588 kms (Datum WGS 1984, Huso 19), comuna de
Ovalle, Provincia de Limarí; 3.- un derecho de aprovechamiento consistente en 1,41 acción del
Canal Torre Baja del Río Limarí, inscritas a fojas 195v N° 283 del Registro de Propiedad de
Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle del año 2020. Captación Original: ribera
derecha del Río Limarí, en las coordenadas UTM Norte 6.608,782; Este 275,394 kms (Datum
WGS 1984, Huso 19), comuna de Ovalle, Provincia de Limarí. Nuevo Punto de Captación: Para
todos los derechos referidos, por el total de su caudal, las aguas a trasladar serán extraídos en
forma mecánica o gravitacional, mediante un nuevo y único punto, bocatoma particular ubicada
en la ribera izquierda del Río Grande, en un punto de coordenadas UTM Norte 6.608.630 metros
y Este 296.124 metros, según Datum WGS84, Huso 19, comuna de Ovalle, provincia del Limarí.
Las aguas serán usadas para regadío de predios agrícolas.
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